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Entre los suscritos, YENNY LISETH PÉREZ OLAYA, identificada con cedula de 

ciudadanía número 1.015.993.255, en calidad de Subdirectora de Negocios de la Agencia 

Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, nombrada mediante 

Resolución 563 del 27 de agosto de 2025, cargo para el cual tomo posesión, según 

consta en el Acta No. 030 de la misma fecha, en uso de las facultades y funciones 

contenidas en el Decreto Ley 4170 de 2011 y la Resolución 266 de 2024, actuando en 

nombre y representación de la AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

–COLOMBIA COMPRA EFICIENTE–, con NIT 900.514.813-2, por una parte; y por la 

otra I) UNIÓN TEMPORAL MARCO CST, con NIT 901669327, Representada legalmente 

por Luis Ernesto Sánchez Riaño, identificado con cédula de ciudadanía 19341778, 

conformada por las siguientes sociedades: COLOMBIANA DE TURISMO Y EXPRESOS S.A., 

con NIT 8000007554, Representada legalmente por Luis Ernesto Sánchez Riaño 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19341778; SERVICIO NACIONAL A 

ESCOLARES EMPRESAS Y TURISMO S.A., con NIT 8001262856, Representada 

legalmente por Liliana Avila Torres identificada con cédula de ciudadanía No. 52084897; 

TRANSPORTES ESPECIALES COLEGIOS Y TURISMO S.A., con NIT 8605171127, 

Representada legalmente por Rosa Adela Valero identificada con cédula de ciudadanía 

No.51735340, II) UNIÓN TEMPORAL MEGA ALIANZA, con NIT 901670849, Representada 

legalmente por Gonzalo López Pinto, identificado con cédula de ciudadanía 14324756, 

conformada por las siguientes sociedades: ORGANIZACIÓN ORT S.A.S., con NIT 

8300998034, Representada legalmente por Gonzalo López Pinto identificado con cédula 

de ciudadanía No. 14324756; LÍNEAS PREMIUM S.A.S., con NIT 9004448528, 

Representada legalmente por Gonzalo López Pinto identificado con cédula de ciudadanía 

No. 14324756; TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S., Representada legalmente 

por Luz Angélica Lizarazo Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52229026, III) COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALERMO "COOTRANSPAL 

LTDA", con NIT 813012357, Representada legalmente por Andrés Mauricio Hernández 

Facundo, identificado con cédula de ciudadanía 1075221542, IV) UNIÓN TEMPORAL SRD 

TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA, con NIT 901668643, Representada legalmente 
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por Wilson Camilo Suarez Pinzon, identificado con cédula de ciudadanía 80.931.935, 

conformada por las siguientes sociedades: RUTRANSCOL TRANSPORTES ESPECIALES 

S.A.S., Representada legalmente por Wilson Camilo Suárez Pinzón identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80931935; DESTINOS & CAMINOS TRANSPORTES S.A.S., con 

NIT 9010038506, Representada legalmente por Estefanía Gómez Ibata identificada por 

cédula de ciudadanía No. 1017223553; TRANSPORTES ESPECIALES SENDEROS S. A., 

con NIT 8110311597, Representada legalmente por Johanna Katerine Fernández 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1128389952, V) UNIÓN TEMPORAL Q & S, con 

NIT 901678988, Representada legalmente por Víctor Hugo Marín, identificado con cédula 

de ciudadanía 1090390834, conformada por las siguientes sociedades: QUALITY 

TRANSPORTES S.A.S., Representada legalmente por Víctor Hugo Marín Díaz identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1090390834; TRANSPORTES ESPECIALES SANTURBAN 

S.A.S., Representada legalmente por Pablo Eugenio Santafe Montaño identificado con 

cédula de ciudadanía No. 13353203, VI) UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTES MARCO 2022, 

con NIT 901669260, Representada legalmente por Otto Barrera Hernández, identificado 

con cédula de ciudadanía 79209829, conformada por las siguientes sociedades: 

ORGANIZACIÓN SANANDANTE S.A.S., con NIT 9002091604, Representada legalmente 

por Otto Barrera Hernández, identificado con cédula de ciudadanía No. 79757867; 

AGENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA S.A.S., con NIT 8301352316, Representada 

legalmente por Guillermo Elías Pinto Arias identificado con cédula de ciudadanía No. 

79757867; ARITUR LTDA, con NIT 8301124148, Representada legalmente por Pablo 

Emilio Ariza Meneses identificado con cédula de ciudadanía No. 11252753, VII) 

TRANSPORTES CSC S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN, con NIT 900470772, Representada 

legalmente por Carlos Augusto Romero Falla, identificado con cédula de ciudadanía 

79047744, VIII) UNIÓN TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS, con NIT 901668606, 

Representada legalmente por Natalia Andrea Lopera Lopera, identificado con cédula de 

ciudadanía 43979101, conformada por las siguientes sociedades: COOTRAESPECIALES, 

con NIT 8001467949, Representada legalmente por Natalia Andrea Lopera Lopera 

identificada con cédula de ciudadanía No.43979101; PRECOLTUR S.A.S., con NIT 

8000554681, Representada legalmente por Mauricio Molina Buitrago identificada con 
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cédula de ciudadanía No. 1039466819; RUTAS VERDE Y BLANCO S.A.S., con NIT 

8110105251, Representada legalmente por Fabio Alberto Arango Arango identificado 

con cédula de ciudadanía No. 71905162; TRANSPORTE Y LOGISTICA EMPRESARIAL 

S.A.S., Representada legalmente por Joaquin Alonso Cadavid Jaramillo identificado con 

cédula de ciudadanía No. 98667949; TRANSRUMBO GROUP S.A.S., con NIT 

9014399584, Representada legalmente por Lucy Estrella Brand Aristizabal identificada 

con cédula de ciudadanía No. 21467357; COTRATOURS S.A.S., con NIT 9012226634, 

Representada legalmente por Laris Edmy Rendón Jiménez identificado con cédula de 

ciudadanía No. 43001625, IX) TRANSPORTES CARVAJAL LTDA, con NIT 900005005, 

Representada legalmente por Reinaldo Carvajal Riveira, identificado con cédula de 

ciudadanía 77007414, X) UT ALIANZA BT, con NIT 901668848, Representada legalmente 

por Nelson Roberto Parra Palencia, identificado con cédula de ciudadanía 79514314, 

conformada por las siguientes sociedades: BIP TRANSPORTES S.A.S., con NIT 

8300619457, Representada legalmente por Nelson Roberto Parra identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79514314; TRANSPORTE ESPECIAL RUTA 07 S.A.S., con NIT 

8300873712, Representada legalmente por Luis Edison Aristizabal identificado con 

cédula de ciudadanía No. 98555937, XI) UNIÓN TEMPORAL KOE 2023, con NIT 

901669449, Representada legalmente por Luz Adriana Castillo Rendon, identificado con 

cédula de ciudadanía 43564338, conformada por las siguientes sociedades: OLT 

TRANSPORTES S.A.S., con NIT 8110415521, Representada legalmente por Luz Adriana 

Castillo identificada con cédula de ciudadanía No. 43564338; K-ROS LOGISTICA Y 

TRANSPORTE S.A.S., con NIT 9001497572, Representada legalmente por Mauricio 

Alberto Alzate identificado con cédula de ciudadanía No. 16771061; EFITRANS T.C. 

S.A.S., con NIT 8119281944, Representada legalmente por Edison Alexander Osorio 

identificado con cédula de ciudadanía No. 98594821, XII) ALTE UT, con NIT 901668602, 

Representada legalmente por Jairo Alonso Zuluaga Lopez, identificado con cédula de 

ciudadanía 70725165, conformada por las siguientes sociedades: ALIANZA LOGÍSTICA 

S.A.S., con NIT 9012351948, Representada legalmente por Jairo Alonso Zuluaga López 

identificado con cédula de ciudadanía No. 70725165; TRANSPORTE ELITE S.A.S., con 

NIT 9014858510, Representada legalmente por Sebastián Peña Arias identificado con 
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cédula de ciudadanía No. 1040734194, XIII) UNIÓN TEMPORAL LCT-2022, con NIT 

901668906, Representada legalmente por Laura Cuevas Serrano, identificado con cédula 

de ciudadanía 37942797, conformada por las siguientes sociedades: LÍNEAS 

ESCOLARES Y TURISMO S.A.S., con NIT 8001264711, Representada legalmente por Lida 

Chacón Orjuela identificada con cédula de ciudadanía No. 52493549; TRANSPORTES 

CALDERÓN S.A., con NIT 8902113253, Representada legalmente por Laura Cuevas 

Serrano identificada con cédula de ciudadanía No. 37942797; TRANDECOL S.A.S., con 

NIT 9007244503, Representada legalmente por Natalia Botero Brito identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1088270912, XIV) UNIÓN TEMPORAL VET 2023, con NIT 

901668151, Representada legalmente por Martha Montero Buitrago, identificado con 

cédula de ciudadanía 41692646, conformada por las siguientes sociedades: 

INVERSIONES TRANSTURIMO S.A.S., con NIT 8300502832, Representada legalmente 

por Martha Montero Buitrago identificada con cédula de ciudadanía No. 41692646; 

ESPECIALES CONDOR S.A., con NIT 8604511486, Representada legalmente por Rogelio 

Herrera Murcia identificado con cédula de ciudadanía No. 80002296; VIAJES 

NACIONALES DE TURISMO S.A.S., con NIT 8002011669, Representada legalmente por 

Deicy Carolina Vargas Arévalo identificada con cédula de ciudadanía No. 52775914, XV) 

UNIÓN TEMPORAL ANDINO 2022, con NIT 901676315, Representada legalmente por 

Fulvio Torres Chacón, identificado con cédula de ciudadanía 79.452.891, conformada por 

las siguientes sociedades: VIACOLTUR S.A.S., CARS TURISMO S.A.S., TURISTRAN S.A., 

LINEAS ESCOTUR S.A. y LINEAS METRO EXPRESS S.A.S., XVI) AMERICAN TOUR, con 

NIT 832011139, Representada legalmente por Luis Carlos Zamora Sánchez, identificado 

con cédula de ciudadanía 11335336, XVII) UNIÓN TRANSPORTADORA DE 

CONDUCTORES S.A.S., con NIT 830030964, Representada legalmente por Jairo Enrique 

Camacho Soto, identificado con cédula de ciudadanía 18000638, XVIII) ZIDCAR S.A.S., 

con NIT 900310208, Representada legalmente por Juan Carlos Pardo Hernández, 

identificado con cédula de ciudadanía 80206444, XIX) UNIÓN TEMPORAL BET, con NIT 

901668960, Representada legalmente por Jhon Alexander Rico Rodríguez, identificado 

con cédula de ciudadanía 80162111, XX) EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS 

ESPECIALES Y TURISMO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, con NIT 
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860079217, Representada legalmente por Oscar Arturo Parra Rodríguez, identificado 

con cédula de ciudadanía 80926069, XXI) TORARICA TOURS S.A.S., con NIT 900636399, 

Representada legalmente por Alirio Martín Cruz Laguna, identificado con cédula de 

ciudadanía 5934913, XXII) UNIÓN TEMPORAL AMP 2022, con NIT 901669005, 

Representada legalmente por Martha Lucía Vega Martínez, identificado con cédula de 

ciudadanía 52224603, XXIII) UNIÓN TEMPORAL SINERGÍA SP, con NIT 901670572, 

Representada legalmente por Anderson Alfonso Saavedra Cardoso, identificado con 

cédula de ciudadanía 80212050, XXIV) UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE CCE 2022-2023, 

con NIT 901678126, Representada legalmente por Jhon Edisson Vásquez Bedoya, 

identificado con cédula de ciudadanía 1020448368, XXV) UNIÓN TEMPORAL TAM 

ESPECIALES, con NIT 901670084, Representada legalmente por Wilmer Daniel Chávez 

Hernández, identificado con cédula de ciudadanía 80052447, XXVI) UNIÓN TEMPORAL 

ALIANZA TRANSNACIONAL, con NIT 901669120, Representada legalmente por Olga 

Lucía Alvarado Contreras, identificado con cédula de ciudadanía 39753385, XXVII) 

TRANSPORTES SENSACIÓN S.A.S., con NIT 819000635, Representada legalmente por 

Nayrobis María Alvarado Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía 36564942, 

XXVIII) UNIÓN TEMPORAL G7, con NIT 901668939, Representada legalmente por María 

del Carmen Salas Castro, identificado con cédula de ciudadanía 51647622, XXIX) 

TRANSPORTES ESPECIALES Y TURÍSTICOS DE COLOMBIA S.A.S., con NIT 805002020, 

Representada legalmente por Andrés Felipe Caicedo García, identificado con cédula de 

ciudadanía 1144029428, XXX) LÍNEAS TURÍSTICAS DEL PAÉZ S.A.S., con NIT 

900529518, Representada legalmente por Yina Paola Castro Vargas, identificado con 

cédula de ciudadanía 26543205, XXXI) ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y 

TRANSPORTADORES TURÍSTICOS DE LA GUAJIRA, con NIT 900251817, Representada 

legalmente por Yolanis Beatriz Varela Villareal, identificado con cédula de ciudadanía 

1118809083, XXXII) UNIÓN TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA, con NIT 901669941, 

Representada legalmente por Omar Javier Gaitán Nieto, identificado con cédula de 

ciudadanía 80068739, XXXIII) SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE TURISMO 

Y TRANSPORTE SERVICIO ESPECIAL "PROINTURES S.A.S.", con NIT 900409163, 

Representada legalmente por John Fredy Quiroz Valderrama, identificado con cédula de 
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ciudadanía 16189718, XXXIV) UNIÓN TEMPORAL AG COLOMBIA, con NIT 901668395, 

Representada legalmente por Diana Marixa Pérez Apraez, identificado con cédula de 

ciudadanía 1085263086, hemos convenido suscribir la el Otrosí No. 4, consistente en la 

primera modificación y tercera prórroga del Acuerdo Marco de Precios de Transporte 

Terrestre Especial de Pasajeros II - CCE-144-AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022), 

previas las siguientes,   

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1. Que el 03 de abril de 2023, entró en operación en la tienda Virtual del Estado 

Colombiano, el Acuerdo Marco de Precios de Transporte Terrestre Especial de 

Pasajeros II No. CCE-144-2023 (CCENEG-068-01-2022), suscrito entre la 

Agencia Nacional de contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (ANCP 

CCE) y los proveedores: (I) UNIÓN TEMPORAL MARCO CST, (II) UNIÓN 

TEMPORAL MEGA ALIANZA, (III) COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

PALERMO "COOTRANSPAL LTDA”, (IV) UNIÓN TEMPORAL 

TURANDESEXPRESER2023, (V) GRUPO EMPRESARIAL JHS S.A.S., (VI) UNIÓN 

TEMPORAL BUS-ING, (VII) UNIÓN TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE 

PASAJEROS COLOMBIA, (VIII) UNIÓN TEMPORAL Q & S, (IX) UNIÓN TEMPORAL 

TRANSPORTES MARCO 2022, (X) TRANSPORTES CSC S.A.S. - EN 

REORGANIZACIÓN, (XI) UNIÓN TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS, (XII) 

TRANSPORTES CARVAJAL LTDA, (XIII) SOCIEDAD DE TRANSPORTES DEL 

CARIBE S.A.S, (XIV) UT ALIANZA BT, (XV) UNIÓN TEMPORAL KOE 2023, (XVI) 

ALTE UT, (XVII) UNIÓN TEMPORAL LCT-2022, (XVIII) UNIÓN TEMPORAL VET 

2023, (XIX) UNIÓN TEMPORAL ANDINO 2022, (XX) AMERICAN TOUR, (XI) 

UNIÓN TRANSPORTADORA DE CONDUCTORES S.A.S., (XXII) 

ESCOTRANSTOURS S.A.S., (XXIII) ZIDCAR S.A.S., (XXIV) CONSORCIO 

TRANSPORTES CCE 2, (XXV) EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS 
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ESPECIALES Y TURISMO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, (XXVI) 

LINEAS DE RECREACIÓN NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A., (XXVII) UNIÓN 

TEMPORAL AMP 2022, (XXVIII) UNIÓN TEMPORAL SINERGÍA SP, (XXIX) UNIÓN 

TEMPORAL TRANSPORTE CCE 2022-2023, (XXX) TRANSPORTES ESPECIALES 

LUCATOURS S.A.S., (XXXI) UNIÓN TEMPORAL MOVICOL,(XXXII) UNIÓN 

TEMPORAL TAM ESPECIALES, (XXXIII) UNIÓN TEMPORAL ALIANZA 

TRANSNACIONAL, (XXXIV) TRANSPORTES SENSACIÓN S.A.S., (XXXV) UNIÓN 

TEMPORAL G7, (XXXVI) TRANSPORTES ESPECIALES Y TURISTICOS DE 

COLOMBIA S.A.S., (XXXVII) LINEAS TURISTICAS DEL PAEZ S.A.S., (XXXVIII) 

ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y TRANSPORTADORES TURÍSTICOS DE LA 

GUAJIRA, (XXXIX) UNIÓN TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA, (XL) 

SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE TURISMO Y TRANSPORTE 

SERVICIO ESPECIAL ”PROINTURES S.A.S.”, (XLI) UNIÓN TEMPORAL AG 

COLOMBIA, (XLII) TORARICA TOURS S.A.S., (XLIII) CONSORCIO CCE 2022, 

(XLIV) SERVITRANSTUR S.A.S. y (XLV) UNIÓN TEMPORAL BET, cuyo objeto es 

establecer: (a) Las condiciones para la contratación del servicio de Transporte 

Terrestre Automotor Especial de Pasajeros al amparo del Acuerdo Marco; (b) 

Las condiciones bajo las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al 

Acuerdo Marco y adquieren el servicio de Transporte Terrestre Automotor 

Especial de Pasajeros; c) Las condiciones para el pago del servicio de Transporte 

Terrestre Automotor Especial de Pasajeros por parte de las Entidades 

Compradoras a los Proveedores. 

 

2. Que, el plazo de ejecución del Acuerdo Marco de Precios de Transporte Terrestre 

Especial de Pasajeros II, número CCE-144-2023, previsto en la cláusula 11 de 

la minuta, es de dos (2) años a partir de la fecha del Acta u Orden de Inicio del 

Acuerdo Marco. Desde el día tres (03) de abril de 2023 y hasta el día dos (02) 

de abril de 2025; Este plazo podrá ser prorrogado hasta por DOCE (12) MESES, 

si la necesidad lo requiere. 
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3. Que, el 1 de abril de 2025, Colombia Compra eficiente y los proveedores: I) 

UNIÓN TEMPORAL MARCO CST, II) UNIÓN TEMPORAL MEGA ALIANZA, III) 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALERMO "COOTRANSPAL LTDA", 

IV) UNIÓN TEMPORAL BUS-ING, V) UNIÓN TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE 

PASAJEROS COLOMBIA, VI) UNIÓN TEMPORAL Q & S, VII) UNIÓN TEMPORAL 

TRANSPORTES MARCO 2022, VIII) TRANSPORTES CSC S.A.S. - EN 

REORGANIZACIÓN, IX) UNIÓN TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS, X) 

TRANSPORTES CARVAJAL LTDA, XI) UT ALIANZA BT, XII) UNIÓN TEMPORAL 

KOE 2023, XIII) ALTE UT, XIV) UNIÓN TEMPORAL LCT-2022, XV) UNIÓN 

TEMPORAL VET 2023, XVI) UNIÓN TEMPORAL ANDINO 2022, XVII) AMERICAN 

TOUR, XVIII) UNIÓN TRANSPORTADORA DE CONDUCTORES S.A.S., XIX) 

ESCOTRANSTOURS S.A.S., XX) ZIDCAR S.A.S., XXI) CONSORCIO 

TRANSPORTES CCE 2, XXII) EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS 

ESPECIALES Y TURISMO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, XXIII) 

LÍNEAS DE RECREACIÓN NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A., XXIV) UNIÓN 

TEMPORAL AMP 2022, XXV) UNIÓN TEMPORAL SINERGÍA SP, XXVI) UNIÓN 

TEMPORAL TRANSPORTE CCE 2022-2023, XXVII) UNIÓN TEMPORAL MOVICOL, 

XXVIII) UNIÓN TEMPORAL TAM ESPECIALES, XXIX) UNIÓN TEMPORAL ALIANZA 

TRANSNACIONAL, XXX) TRANSPORTES SENSACIÓN S.A.S., XXXI) UNIÓN 

TEMPORAL G7, XXXII) TRANSPORTES ESPECIALES Y TURÍSTICOS DE 

COLOMBIA S.A.S., XXXIII) LÍNEAS TURÍSTICAS DEL PAÉZ S.A.S., XXXIV) 

ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y TRANSPORTADORES TURÍSTICOS DE LA 

GUAJIRA, XXXV) UNIÓN TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA, XXXVI) 

SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE TURISMO Y TRANSPORTE 

SERVICIO ESPECIAL "PROINTURES S.A.S.", XXXVII) UNIÓN TEMPORAL AG 

COLOMBIA, XXXVIII) TORARICA TOURS S.A.S. Y XXXIX) UNIÓN TEMPORAL 

BET, del Acuerdo Marco de Precios de Transporte Terrestre Especial de 

Pasajeros II, número CCE-144-2023, suscribieron la Prórroga No. 1, por el 

término de seis (6) meses, hasta el dos (2) de octubre de 2025, los demás 

proveedores no manifestaron interés, por lo cual no continuaron como 
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proveedores del Acuerdo Marco de Precios. 

 

 

4. Que el 02 de octubre de 2025, la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente ANCP-CCE y los proveedores: I) UNIÓN TEMPORAL 

MARCO CST, con número de NIT 901669327 y Representante Legal Luis Ernesto 

Sánchez Riaño; II) UNIÓN TEMPORAL MEGA ALIANZA, con número de NIT 

901670849 y Representante Legal Gonzalo López Pinto; III) COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE PALERMO "COOTRANSPAL LTDA", con número de NIT 

813012357 y Representante Legal Andrés Mauricio Hernández Facundo; IV) 

UNIÓN TEMPORAL SRD TRANSPORTE DE PASAJEROS COLOMBIA, con número 

de NIT 901668643 y Representante Legal Wilson Camilo Suarez Pinzón; V) 

UNIÓN TEMPORAL Q & S, con número de NIT 901678988 y Representante Legal 

Víctor Hugo Marín Díaz; VI) UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTES MARCO 2022, 

con número de NIT 901669260 y Representante Legal Otto Barrera Hernández; 

VII) TRANSPORTES CSC S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN, con número de NIT 

9004707728 y Representante Legal Carlos Augusto Romero Falla; VIII) UNIÓN 

TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS, con número de NIT 901668606 y 

Representante Legal Natalia Andrea Lopera Lopera; IX) TRANSPORTES 

CARVAJAL LTDA, con número de NIT 9000050054 y Representante Legal 

Reinaldo Carvajal Riveira; X) UT ALIANZA BT, con número de NIT 901668848 y 

Representante Legal Nelson Roberto Parra Palencia; XI) UNIÓN TEMPORAL KOE 

2023, con número de NIT 901669449 y Representante Legal Luz Adriana 

Castillo Rendón; XII) ALTE UT, con número de NIT 901668602 y Representante 

Legal Jairo Alonso Zuluaga López; XIII) UNIÓN TEMPORAL LCT-2022, con 

número de NIT 901668906 y Representante Legal Luz Adriana González 

Tangarife; XIV) UNIÓN TEMPORAL VET 2023, con número de NIT 901668151 y 

Representante Legal Martha Montero Buitrago; XV) UNIÓN TEMPORAL ANDINO 

2022, con número de NIT 901676315 y Representante Legal Fulvio Torres 

Chacón; XVI) AMERICAN TOUR, con número de NIT 832011139 y Representante 
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UT, XIII) UNIÓN TEMPORAL LCT-2022, XIV) UNIÓN TEMPORAL VET 2023, XV) UNIÓN 
TEMPORAL ANDINO 2022, XVI) AMERICAN TOUR, XVII) UNIÓN TRANSPORTADORA DE 
CONDUCTORES S.A.S., XVIII) ZIDCAR S.A.S., XIX) UNIÓN TEMPORAL BET, XX) EMPRESA 
COLOMBIANA DE SERVICIOS ESPECIALES Y TURISMO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS, XXI) TORARICA TOURS S.A.S., XXII) UNIÓN TEMPORAL AMP 2022, XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL SINERGÍA SP, XXIV) UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE CCE 2022-2023, XXV) 
UNIÓN TEMPORAL TAM ESPECIALES, XXVI) UNIÓN TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL, 

XXVII) TRANSPORTES SENSACIÓN S.A.S., XXVIII) UNIÓN TEMPORAL G7, XXIX) TRANSPORTES 
ESPECIALES Y TURÍSTICOS DE COLOMBIA S.A.S., XXX) LÍNEAS TURÍSTICAS DEL PAÉZ S.A.S., 
XXXI) ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y TRANSPORTADORES TURÍSTICOS DE LA GUAJIRA, 
XXXII) UNIÓN TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA, XXXIII) SOCIEDAD PROMOTORA 

INTERNACIONAL DE TURISMO Y TRANSPORTE SERVICIO ESPECIAL "PROINTURES S.A.S.", 
XXXIV) UNIÓN TEMPORAL AG COLOMBIA. 
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Legal Luis Carlos Zamora Sánchez; XVII) UNIÓN TRANSPORTADORA DE 

CONDUCTORES S.A.S., con número de NIT 830030964 y Representante Legal 

Jairo Enrique Camacho Soto; XVIII) ESCOTRANSTOURS S.A.S., con número de 

NIT 9005284829 y Representante Legal Ever Oswaldo Vela Orjuela; XIX) 

ZIDCAR S.A.S., con número de NIT 9003102081 y Representante Legal Juan 

Carlos Pardo Hernández; XX) EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS 

ESPECIALES Y TURISMO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, con 

número de NIT 8600792171 y Representante Legal Oscar Arturo Parra 

Rodríguez; XXI) UNIÓN TEMPORAL AMP 2022, con número de NIT 901669005 

y Representante Legal Martha Lucia Vega Martínez; XXII) UNIÓN TEMPORAL 

SINERGÍA SP, con número de NIT 901670572 y Representante Legal Anderson 

Alfonso Saavedra Cardoso; XXIII) UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE CCE 2022-

2023, con número de NIT 901678126 y Representante Legal Jhon Edisson 

Vásquez Bedoya; XXIV) UNIÓN TEMPORAL TAM ESPECIALES, con número de 

NIT 901670084 y Representante Legal Wilmer Daniel Chávez Hernández; XXV) 

UNIÓN TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL, con número de NIT 901669120 

y Representante Legal Olga Lucia Alvarado Contreras; XXVI) TRANSPORTES 

SENSACIÓN S.A.S., con número de NIT 8190006358 y Representante Legal 

Nayrobis María Alvarado Rodríguez; XXVII) UNIÓN TEMPORAL G7, con número 

de NIT 901668939 y Representante Legal María Del Carmen Salas Castro; 

XXVIII) TRANSPORTES ESPECIALES Y TURÍSTICOS DE COLOMBIA S.A.S., con 

número de NIT 8050020207 y Representante Legal Andrés Felipe Caicedo 

García; XXIX) LÍNEAS TURÍSTICAS DEL PAEZ S.A.S., con número de NIT 

9005295181 y Representante Legal Yina Paola Castro Vargas; XXX) 

ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y TRANSPORTADORES TURÍSTICOS DE LA 

GUAJIRA, con número de NIT 9002518171 y Representante Legal Yolanis 

Beatriz Varela Villareal; XXXI) UNIÓN TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA, 

con número de NIT 901669941 y Representante Legal Omar Javier Gaitán 

Nieto; XXXII) SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE TURISMO Y 

TRANSPORTE SERVICIO ESPECIAL "PROINTURES S.A.S.", con número de NIT 
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9004091634 y Representante Legal Tania Yurani Trujillo Quiroz; XXXIII) UNIÓN 

TEMPORAL AG COLOMBIA, con número de NIT 901668395 y Representante 

Legal Diana Marixa Pérez Apraez; XXXIV) TORARICA TOURS S.A.S., con número 

de NIT 900636399 y Representante Legal Alirio Martin Cruz Laguna; XXXV) 

UNIÓN TEMPORAL BET, con número de NIT. 901668960 y Representante Legal 

Jhon Alexander Rico Rodríguez, suscribieron la segunda prórroga del Acuerdo 

Marco de Precios No. CCE 144-AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022), ampliando 

el plazo de ejecución por seis (6) meses, esto es, hasta el 02 de abril de 2026. 

 

5. Que de acuerdo con la información que se da a conocer a través de los informes 

de supervisión, se evidencia que el Acuerdo Marco de Precios No. CCE 144-AMP-

2023 (CCENEG-068-01-2022), es de gran utilidad para las entidades 

compradoras, considerando que la ejecución de este promueve prácticas 

eficientes en la contratación pública a nivel nacional y territorial. 

 

6. Que el 02 de marzo de 2026, la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

Colombia Compra Eficiente ANCP-CCE generó un OTROSÍ No. 3 ACLARATORIO 

No. 1 A LA PRÓRROGA No. 2 DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE TRANSPORTE 

TERRESTRE ESPECIAL DE PASAJEROS II, NUMERO CCE-144-2023, en el cual se 

estipuló la siguiente clausula “ACLARAR en todos y cada uno de las apartes del 

documento PRÓRROGA No. 2 del ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE TRANSPORTE 

TERRESTRE ESPECIAL DE PASAJEROS II, NUMERO CCE-144-2023, que los 

proveedores LINEAS DE RECREACIÓN NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A, con 

Nit. 800.167.733-1 y el CONSORCIO TRANSPORTES CCE 2, con Nit. 

901.668.416-6, no ostentan la calidad de proveedores del respectivo Acuerdo 

Marco de Precios, a partir del 02 de octubre de 2025 al no suscribir la prórroga 

No. 2 dentro del plazo establecido, a través de la plataforma transaccional del 

SECOP II.” 
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7. Que una vez realizada la verificación por parte del Grupo de Administración a 

cargo de la supervisión y seguimiento del Acuerdo Marco de Precios No. CCE 144-

AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022), se encuentra que, en el plan de 

estructuración de los Mecanismos de Agregación de Demanda de la presente 

vigencia, actualmente se encuentra en estructuración una nueva generación de 

este mecanismo, y, por lo tanto, de acuerdo con los plazos definidos en el 

cronograma del mismo se considera necesario que las entidades compradoras 

puedan continuar adquiriendo este servicio sin interrupción y de acuerdo con su 

debida planeación. 

 

8. Que teniendo en cuenta que el plazo de ejecución Acuerdo Marco de Precios No.  

CCE-144-AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022) se encuentra próximo a finalizar el 

02 de abril de 2026, y que, de acuerdo con lo informado, se pretende desde esta 

Agencia garantizar la continuidad del servicio para que las entidades puedan 

colocar las respectivas órdenes de compra, en pro de su funcionamiento 

institucional y misional; se hace necesario prorrogar por tercera vez su plazo de 

ejecución, considerando pertinente ampliarlo por el término de tres (03) meses.  

 

9. Que, por otra parte, justificada la necesidad de efectuar la tercera prórroga al 

Acuerdo Marco de Precios No. CCE-144-AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022), 

también se hace necesario modificar el mismo, en el sentido de eliminar la 

limitación frente al tiempo de prorroga definido en la cláusula 11 del presente 

mecanismo, que indica: 

 

“Cláusula 11 Plazo y vigencia del Acuerdo Marco”. 

 

“(…) El plazo de ejecución es de DOS (2) AÑOS a partir de la fecha del Acta u 

Orden de Inicio del Acuerdo Marco. Este plazo podrá ser prorrogado hasta por 
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DOCE (12) MESES, si la necesidad lo requiere.  (…)” (subraya fuera del texto 

original) 

 

10. Que de acuerdo con el numeral anterior, y considerando que el tiempo máximo 

de prorroga definido en el Acuerdo Marco de Precios se agotó durante la primera 

y segunda prórroga, se requiere efectuar la modificación de que trata el numeral 

9 de la Cláusula 11. 

   

11. Que, en virtud de lo anterior, esta Agencia mediante comunicación enviada por 

correo electrónico del día 02 de marzo de 2026, manifestó a los proveedores 

activos en el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-144-AMP-2023 (CCENEG-068-

01-2022), la intención de modificar y prorrogar por tercera vez su plazo de 

ejecución por el término de tres (03) meses, esto es, hasta el 02 de julio del 

2026. 

 

12. Que como respuesta a la comunicación referenciada en el numeral anterior, los 

proveedores manifestaron su intención de modificar y prorrogar el Acuerdo 

Marco de Precios No. CCE-144-AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022), así: 

 

No. Proveedor Respuesta 

positiva 

Respuesta 

Negativa 

No envió 

respuesta 

1 UNION TEMPORAL 

MARCO CST. 

x   

2 UNION TEMPORAL 

MEGA ALIANZA. 

x   

3 COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE 

PALERMO. 

x   

4 UNION TEMPORAL x   
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SRD TRANSPORTE DE 

PASAJEROS COLOMBIA. 

5 UNION TEMPORAL Q & 

S. 

x   

6 UNION TEMPORAL 

TRANSPORTES MARCO 

2022. 

x   

7 TRANSPORTES CSC 

SAS - EN 

REORGANIZACION. 

x   

8 UNION TEMPORAL 

RUTAS COLOMBIANAS. 

x   

9 TRANSPORTES 

CARVAJAL LTDA. 

x   

10 UNION TEMPORAL 

ALIANZA BT. 

x   

11 UNION TEMPORAL 

KOE 2023. 

x   

12 UNION TEMPORAL 

ALTE UT. 

x   

13 UNION TEMPORAL 

LCT-2022. 

x   

14 UNION TEMPORAL VET 

2023. 

x   

15 UNION TEMPORAL 

ANDINO 2022. 

x   

16 AMERICAN TOUR SAS. x   

17 UNION 

TRANSPORTADORA DE 

CONDUCTORES SAS. 

x   
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UNIÓN TEMPORAL TAM ESPECIALES, XXVI) UNIÓN TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL, 
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18 ESCOTRANSTOURS 

SAS. 

 x  

19 ZIDCAR SAS. x   

20 EMPRESA 

COLOMBIANA DE 

SERVICIOS 

ESPECIALES Y 

TURISMO SAS. 

x   

21 UNION TEMPORAL 

AMP 2022. 

x   

22 UNION TEMPORAL 

SINERGIA SP. 

x   

23 UNION TEMPORAL 

TRANSPORTE CCE 

2022-2023. 

x   

24 UNION TEMPORAL 

TAM ESPECIALES. 

x   

25 UNION TEMPORAL 

ALIANZA 

TRANSNACIONAL. 

x   

26 TRANSPORTES 

SENSACION S.A.S. 

x   

27 UNION TEMPORAL G7. x   

28 TRANSPORTES 

ESPECIALES Y 

TURISTICOS DE 

COLOMBIA SAS. 

x   

29 LINEAS TURISTICAS 

DEL PAEZ S.A.S. 

x   

30 ASOCIACION DE x   
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S.A.S. - EN REORGANIZACIÓN, VIII) UNIÓN TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS, IX) 
TRANSPORTES CARVAJAL LTDA, X) UT ALIANZA BT, XI) UNIÓN TEMPORAL KOE 2023, XII) ALTE 
UT, XIII) UNIÓN TEMPORAL LCT-2022, XIV) UNIÓN TEMPORAL VET 2023, XV) UNIÓN 
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UNIÓN TEMPORAL SINERGÍA SP, XXIV) UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE CCE 2022-2023, XXV) 
UNIÓN TEMPORAL TAM ESPECIALES, XXVI) UNIÓN TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL, 

XXVII) TRANSPORTES SENSACIÓN S.A.S., XXVIII) UNIÓN TEMPORAL G7, XXIX) TRANSPORTES 
ESPECIALES Y TURÍSTICOS DE COLOMBIA S.A.S., XXX) LÍNEAS TURÍSTICAS DEL PAÉZ S.A.S., 
XXXI) ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y TRANSPORTADORES TURÍSTICOS DE LA GUAJIRA, 
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INTERNACIONAL DE TURISMO Y TRANSPORTE SERVICIO ESPECIAL "PROINTURES S.A.S.", 
XXXIV) UNIÓN TEMPORAL AG COLOMBIA. 
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13. Que, de conformidad con lo anterior, treinta y cuatro (34) proveedores suscritos 

al Acuerdo Marco de Precios No. CCE-144-AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022) 

aceptaron la intención de prórroga propuesta por Colombia Compra Eficiente, lo 

que constituye el 97,14% de proveedores suscritos al AMP. 

 

 

 

 

 

 

RELACIONISTAS Y 

TRANSPORTADORES 

TURISTICOS DE LA 

GUAJIRA. 

31 UNION TEMPORAL 

VIAJANDO POR 

COLOMBIA 

x   

32 SOCIEDAD 

PROMOTORA 

INTERNACIONAL DE 

TURISMO Y 

TRANSPORTE SERVICIO 

ESPECIAL S.A.S. 

x   

33 UNION TEMPORAL AG 

COLOMBIA. 

x   

34 TORARICA TOURS 

SAS. 

x   

35 UNION TEMPORAL 

BET. 

x   
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ESPECIALES Y TURÍSTICOS DE COLOMBIA S.A.S., XXX) LÍNEAS TURÍSTICAS DEL PAÉZ S.A.S., 
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14. Que el día 26 de marzo el proveedor ESCOTRANSTOURS S.A.S., con NIT 

900528482, Representada legalmente por Mayerly Valencia Aragon, identificado 

con cédula de ciudadanía 1121826784, remitió una comunicación donde solicitó 

rechazo y/o cancelación de extensión de la prórroga del Acuerdo Marco de 

Precios de Transporte Terrestre Especial de Pasajeros II - CCE-144-2023. Esto 

de conformidad con lo comunicado en la notificación de intención de prórroga. 

 

15. Que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 11 del Acuerdo Marco de Precios 

No. CCE-144-AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022): “(…) El Proveedor puede 

responder negativamente a la notificación de intención de prórroga. La prórroga 

es viable si al menos DOS (2) PROVEEDORES por cada segmento están 

interesados en aceptarla. De no ser así, Colombia Compra Eficiente podrá 

desistir de prorrogar el Acuerdo Marco. Colombia Compra Eficiente debe 

terminar de manera anticipada un segmento del Acuerdo Marco si menos de 

DOS (2) de los Proveedores están en capacidad de suministrar los servicios 

definidos para el segmento. (…)”. 

 

16. Que en cumplimiento de la actividad de apoyo a la supervisión y seguimiento del 

Acuerdo Marco de Precios No. CCE-144-AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022), el 

Grupo de Administración realizó la verificación correspondiente, frente a los 

certificados de antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales, así como las 

consultas en el Registro Único Empresarial (RUES) y demás plataformas oficiales 

habilitadas para tal fin, constatando que es procedente jurídicamente suscribir el 

presente Otrosí No. 4 consistente en efectuar la primera modificación y tercera 

prórroga de este mecanismo, con los proveedores que manifestaron su intención 

de suscribirlo. 

 

17. Que, de acuerdo con lo expuesto, la Agencia Nacional de Contratación Pública 

–Colombia Compra Eficiente (ANCP - CCE), y los proveedores que aceptaron 

suscribir el presente Otrosí No. 4, respecto de la primera modificación y tercera 
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UT, XIII) UNIÓN TEMPORAL LCT-2022, XIV) UNIÓN TEMPORAL VET 2023, XV) UNIÓN 
TEMPORAL ANDINO 2022, XVI) AMERICAN TOUR, XVII) UNIÓN TRANSPORTADORA DE 
CONDUCTORES S.A.S., XVIII) ZIDCAR S.A.S., XIX) UNIÓN TEMPORAL BET, XX) EMPRESA 
COLOMBIANA DE SERVICIOS ESPECIALES Y TURISMO SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS, XXI) TORARICA TOURS S.A.S., XXII) UNIÓN TEMPORAL AMP 2022, XXIII) 

UNIÓN TEMPORAL SINERGÍA SP, XXIV) UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE CCE 2022-2023, XXV) 
UNIÓN TEMPORAL TAM ESPECIALES, XXVI) UNIÓN TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL, 

XXVII) TRANSPORTES SENSACIÓN S.A.S., XXVIII) UNIÓN TEMPORAL G7, XXIX) TRANSPORTES 
ESPECIALES Y TURÍSTICOS DE COLOMBIA S.A.S., XXX) LÍNEAS TURÍSTICAS DEL PAÉZ S.A.S., 
XXXI) ASOCIACIÓN DE RELACIONISTAS Y TRANSPORTADORES TURÍSTICOS DE LA GUAJIRA, 
XXXII) UNIÓN TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA, XXXIII) SOCIEDAD PROMOTORA 

INTERNACIONAL DE TURISMO Y TRANSPORTE SERVICIO ESPECIAL "PROINTURES S.A.S.", 
XXXIV) UNIÓN TEMPORAL AG COLOMBIA. 
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prórroga, consistente en modificar la cláusula 11 eliminando el límite de plazo 

de prórroga definido en la misma, y de esta forma, prorrogar el plazo de 

ejecución del Acuerdo Marco de Precios de Transporte Terrestre Especial de 

Pasajeros II, No. CCE-144-AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022), por tres (3) 

meses, hasta el 02 de julio de 2026 de conformidad con la parte motiva del 

presente documento Otrosí No. 4, que se regirá por las siguientes,  

 

CLÁUSULAS 

 

CLÁUSULA PRIMERA. MODIFICACIÓN. Modificar la cláusula 11 del Acuerdo Marco de 

Precios de Transporte Terrestre Especial de Pasajeros II, No. CCE-144-AMP-2023 

(CCENEG-068-01-2022), en el sentido de eliminar la limitación frente al plazo máximo 

de prórroga, la cual quedará así: 

 

“(…) El plazo podrá ser prorrogado en cualquier momento, si la necesidad lo requiere(…)”  

 

CLÁUSULA SEGUNDA. PRÓRROGA. Prorrogar el plazo de ejecución del Acuerdo Marco 

de Precios de Transporte Terrestre Especial de Pasajeros II - CCE-144-AMP-2023 

(CCENEG-068-01-2022), por tres (03) meses, contado a partir del vencimiento del plazo 

pactado, estableciéndose como nueva fecha de terminación del plazo de 

ejecución del Acuerdo Marco de Precios, el día dos (02) de julio de 2026. 

 

CLÁUSULA TERCERA: Los proveedores deberán ampliar dentro de los tres (03) días 

siguientes a la firma de la presente prórroga, la garantía de cumplimiento establecida 

en la cláusula 14, numeral 14.1, del Acuerdo Marco de Precios de Transporte Terrestre 

Especial de Pasajeros II, No. CCE-144-AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022), de 

conformidad con lo siguiente: 

 

“(…) En caso de prórroga del Acuerdo Marco, la garantía de cumplimiento debe ser 

ampliada hasta el vencimiento de este y por UN (1) AÑO MÁS. El Proveedor deberá 
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incluir la ampliación de la garantía en el expediente electrónico del SECOP II en la 

sección de documentos de ejecución del contrato. (…)” 

 

CLÁUSULA CUARTA: Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios de Transporte 

Terrestre Especial de Pasajeros II, No. CCE-144-AMP-2023 (CCENEG-068-01-2022), 

permanecen vigentes en los términos inicialmente pactados. 

 

CLÁUSULA QUINTA: La presente prórroga requiere para su perfeccionamiento y 

ejecución, de la firma electrónica de las partes, la cual se entenderá con la aceptación 

del presente documento en la plataforma SECOP II. 
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